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ORDEN DE COMPRA No: No. 79089 FECHA: 05/11/2021

PROVEEDOR: UNION TEMPORAL VESTUARIO 2019 NIT: 901.348.947-2

INTEGRANTES:
COLOMBIANA DE TEXTILES POR MAYOR S.A. NIT. 860451849.
PARTICIPACIÓN 60%
INDUSTRIAS BACCARAT SAS NIT. 900361753 PARTICIPACIÓN 14%
MANUFACTURAS CREARE SAS NIT. 860524156 PARTICIPACIÓN 13%
TAMAYO DIAZ LTDA TADI NIT. 901348947 PARTICIPACIÓN 13%

OBJETO: SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CALZADO DE LABOR PARA
CELADORES Y AUXILIARES DE SERVICIOS GENERALES ADSCRITO A LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE.

PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA ENTIDAD ESTATAL - DECRETO
1082 DE 2015
VALOR:
GARANTÍA NÚMERO:
ANEXO O CERTIFICADO:
FECHA:
COMPAÑÍA:
NIT:

$ 59.520.495,13
10-44-101139037
o
10/11/2021
COMPAÑÍA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.
860.009.578-6

AMPARO:
VALOR ASEGURADO:
VIGENCIA:

Cumplimiento.
$ 5.952.049,60
Desde el 05/11/2021 hasta el 30/06/2022

AMPARO:
VALOR ASEGURADO:
VIGENCIA:

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes
$ 11.904.099,20
Desde el 05/11/2021 hasta el 30/06/2022

La presente póliza se verifico en el sistema de la compañía que expidió la misma,
anexado a la presente acta su soporte de vigencia y comprobante de pago.

La Secretaria de Educación del Departamento Valle del Cauca, en cumplimiento
del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 el cual dispone, que para la ejecución de un
contrato se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las
disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la
contratación con recursos de vigencias futuras de conformidad con lo previsto en
la Ley Orgánica de Presupuesto. En ese sentido y de conformidad con el Manual
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de Contratación de la Gobernación del Valle del Cauca, se verifica que el monto,
vigencia y amparo de las garantías aportadas correspondan a los requerimientos
exigidos en la Orden de Compra y en consecuencia se aprueban las garantías
antes del inicio y como requisito previo para la ejecución de la misma,
diligenciando el formato establecido para el efecto, y al verificar, que la póliza aquí
señalada reúne los requisitos exigidos en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y la
Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015.

APRUEBA LA GARANTÍA ANTES MENCIONADA

Dada en Santiago de Cali, a los doce (12) días del mes de noviembre de dos mil
veintiuno (2021 ).

8, MA
Despacho

Secretari c ción Departamental

Transcribió: Ornar David Castelblanco Suárez - Pr fesional Universitario Cl:J ) 7f
Revisó: Luz Dorian Cruz Valdés - Profesional Contratistap7

Amalfi Liliana Grueso Estacio - Jefe Oficina Asesdra Jurídicag
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Datos de la póliza

Estado:

Vigente

Número de póliza:

14-44-101139037

Número de anexo:

o

Fecha de expedición:

miércoles, 10 de noviembre de 2021

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Tomador:

UNION TEMPORAL VESTUARIO 2019

Inicio de vigencia:

viernes, 5 de noviembre de 2021

Fin vigencia:

jueves, 30 de junio de 2022

Valor total asegurado:

$17.856.148,80

Consultar de nuevo

https://www.segurosdelestado.eom.co/ConsultaPoliza/

Consulta de pólizas

1/2



11/11/21 15.20 Consulta de pólizas

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

• Comunicarse en Bogota con las líneas:

· Pólizas ramo Automóviles: (1) 218 6977 ext 311 (tel:+5712186977,311)

· Pólizas ramos Generales: (1) 218 6977 ext 522 (tel:+5712186977,522)

· Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: (1) 691 9122 ext 107 (tel:+5716919122, 107) /

verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

(mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com)

· Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (1) 644 9660 ext 157

(tel:+5716449660, 157)-159 (tel:+5716449660, 159)-163 (tel:+5716449660, 163)

· Pólizas ramos Vida: (1) 316 3950 (tel:+5713163950)

· Pólizas ramo SOAT: (1) 620 1496 (tel:+5716201496) en Bogotá y 018000 112077 para el resto del país.

Para más información de SOAT, comuníquese al (1) 307 8288 (tel:+5713078288)

• Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas (http://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras

Oficinas) a nivel nacional.

€ Regresar

Copyright© 2016. Todos los derechos reservados

por Seguros del Estado

https://www.segurosdelestado.eom.co/ConsultaPoliza/ 2/2
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